
 
 
 
Artículo 46. 
Los titulares de las industrias estarán obligados a tener en su poder y a disposición del técnico 
inspector municipal, el libro de registro a que se refiere el artículo 33 de la Orden del Ministerio de 
Industria y Energía de 18 de Octubre de 1.976, en el que se anoten las revisiones periódicas y 
resultados obtenidos de las emisiones que efectúen, de acuerdo con la normativa legal. 
 
TÍTULO V  
 
 Actividades varias. 
 

CAPÍTULO 1          Ventilación de garajes, aparcamientos y talleres. 
 
Artículo 47. 
1. Todos los garajes, aparcamientos y talleres de reparación de automóviles, tanto públicos como 
privados, deberán disponer de la ventilación suficiente que garantice que en ningún punto de los 
mismos pueda producirse acumulación de contaminantes debido al funcionamiento de los 
vehículos. 
 
2. A este respecto deberán cumplirse las prescripciones de las Normas del Plan General de 
Valdemoro y Normas que lo desarrollan. Las medidas adoptadas para la distribución de aire 
interior deberán conseguir que en ningún punto de los locales puedan alcanzarse concentraciones 
de monóxido de carbono superiores a 50 p.p.m. 
 
3. En los casos de ventilación natural deberán disponer de conductos o huecos de aireación en 
proporción de un metro cuadrado por cada 400 m2 de superficie del local. 
            
El Servicio Municipal competente comprobará, en estos supuestos, que dicha ventilación es 
suficiente para mantener, en las condiciones más desfavorables, los límites de concentración por 
debajo del nivel marcado en el punto anterior. En caso contrario, podrá exigir la instalación de 
ventilación forzada o la ampliación de la natural. 
 
4. Las instalaciones de ventilación forzada deberán garantizar un mínimo de seis renovaciones 
hora. 
 
Artículo 48. 
Cuando a pesar de cumplir las disposiciones de la presente Norma en lo que a ventilación se 
refiere se superasen los límites de inmisión admisibles en lugares habitados próximos a la 
actividad, los Servicios Municipales exigirán las medidas correctoras necesarias para evitar estas 
situaciones. 
 
Artículo 49. 
En los talleres en donde se realicen operaciones de pintura, deberá disponerse de cabinas 
adecuadas, con la correspondiente extracción de aire, que se efectuará a través de chimeneas 
reglamentarias. En cualquier caso, no podrán alcanzarse en la  salida de la chimenea 
concentraciones superiores a las fijadas en la normativa vigente para los contaminantes que 
emitan, debiéndose disponer, cuando sea necesario, de los sistemas de depuración convenientes 
para evitar superar estos niveles de emisión. 
 

CAPÍTULO 2          Dispositivos de control y evacuación. 
 
Artículo 50. 
1. Será preceptivo disponer de sistema de detección y medida de monóxido de carbono, 
debidamente homologado, directamente conectado al sistema de ventilación forzada y regulados 
para que en ningún caso las concentraciones superen el límite antes citado. 
 



 
 
 
2. El número de detectores estará en función de la superficie, debiendo existir al menos uno por 
planta, situados entre 1,50 y 2 m. de altura respecto al suelo y en lugares representativos. 
 
Cada local deberá disponer de una toma de muestras por cada 300 m2 de superficie o fracción. 
 
El número de tomas acoplables a cada detector estará en función de la longitud de las conexiones 
y del tiempo de barrido, de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
  a).- Se deberá proceder a analizar la calidad del aire en cada toma cada diez 

minutos como máximo. 
 
  b).- La duración del muestreo será tal que permita, previo limpiado de la 

conducción, el análisis del aire circundante a la toma de muestras en ese 
momento. 

 
 
Artículo 51. 
La extracción forzada del aire en garajes, aparcamientos y talleres de reparación de vehículos 
deberá realizarse por chimeneas adecuadas que cumplan con las condiciones fijadas por las 
Normas del Plan General de Valdemoro y Normas que lo desarrollen y, especialmente, lo 
establecido en el artículo 32 de la presente Norma. 
 

CAPÍTULO 3     Otras actividades. 
 
Artículo 52. 
1. Queda prohibida la instalación de generadores u hornos incineradores de residuos urbanos, o 
de otra índole, tanto en fincas privadas como en establecimientos públicos en general. 
     
2. Sin embargo, cuando razones de carácter sanitario o problemas para la salud pública lo 
aconsejen, se podrán autorizar instalaciones de incineración en establecimientos tales como 
hospitales, sanatorios, etc., que cumplan estrictamente, y en todo momento, los límites de emisión 
establecidos y, asimismo, posean adecuadas chimeneas independientes de otros generadores y 
su altura y ubicación cumplan con lo establecido en esta Norma. 
 
3. En todo caso, este tipo de instalaciones, deberá contar con autorización municipal expresa, la 
cual podrá ser en cualquier momento revocada si su funcionamiento da lugar a emisiones 
anormales por incumplimiento de las condiciones exigidas. 
 
Artículo 53. 
En las industrias de fabricación de pan y artículos de alimentación, como el caso de hornos 
obradores, tostaderos de café, churrerías, fábricas de patatas fritas, etc., además de que los 
generadores allí instalados cumplan con lo establecido en la Norma, no se permitirán ventanas, 
claraboyas o similares practicables que puedan poner en comunicación directa el recinto industrial 
con la atmósfera. La ventilación y extracción de aire enrarecido se hará mediante chimenea que 
cumplirá las mismas condiciones que las de expulsión de humos de los generadores. 
 
Artículo 54. 
En los establecimientos de hostelería, como bares, cafeterías, etc., independientemente de los 
aparatos de acondicionamiento de aire, que deberán cumplir lo establecido en el Título III cuando 
en los mismos se realicen operaciones de preparación de alimentos que originen gases, humos y 
olores, estarán dotado de ventilación mediante chimeneas que cumplan lo previsto en el artículo 
32. 
 
Artículo 55. 
1. En las industrias de limpieza de ropa y tintorerías se exigirán chimeneas de ventilación de 
los locales, aparte de las propias de los generadores de calor y aparatos de limpieza. En  



 
 
 
determinados casos y mediante autorización municipal expresa, se podrá prescindir de 
chimenea en los aparatos de limpieza de ropa, siempre que estén dotados de depuradores 
adecuados, que deberán estar homologados y autorizados por el órgano competente de la 
administración estatal o autonómica. 
 
2. Se considerará como máxima concentración permisible en ambiente las 50 p.p.m. de 
percloroetileno. 
 
Artículo 56. 
Las industrias de tipo provisional o temporal de plantas de aglomerados asfálticos para atender a 
determinadas obras públicas, deberán disponer de la correspondiente autorización o licencia 
municipal, debiendo ajustarse su tramitación a lo previsto en el Decreto 833/1.975, de 6 de 
Febrero, y respetarse los niveles de inmisión. 
 
ANEXO I-1 
 
RENDIMIENTOS MÍNIMOS DE CALDERAS 
 

Combustible 
 

Mineral sólido  

4.4.3 Potencia útil  
de  

generador en KW 

4.4.3 Con 
parrilla  
de 

Carga manual 

Con funcionamiento 
automático o semiaut. 

Combustible 
líquido o gaseoso 

Hasta 60  73 74 75 
De 60 a 150 75 78 80 
De 150 a 800 77 80 83 
De 800 a 2.000  77 82 87 
Más de 2.000 77 86 87 
 
Datos referidos en tanto por ciento, funcionando a su potencia útil y referidos al poder calorífico 
inferior al combustible. 
 
TÍTULO VI 
 
Régimen disciplinario. 
 

CAPÍTULO 1          NORMAS GENERALES. 
 
Artículo 57. Denuncias. 
Artículo 57.1.  
Las denuncias presentadas ante el Ayuntamiento darán lugar a la apertura del oportuno 
expediente, notificándose a los interesados las resoluciones que se adopten. 
 
Artículo 57.2. 
Cualquier persona, física o jurídica, podrá denunciar ante el Ayuntamiento la existencia de 
focos contaminadores que contravengan las prescripciones de la presente Ordenanza, 
adquiriendo respecto al expediente correspondiente la condición de interesado. 
 
 


